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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

REF: EJE ALI 2019-1054. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 31 DEL 25 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

ejecutante en memorial presentado vía correo electrónico el día 7 

de octubre de 2020, por secretaría agéndese cita para que el 

mismo pueda revisar digitalmente el proceso. Comuníquesele por el 

medio más expedito. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

oficio solicitado por el precitado apoderado en memorial remitido 

vía correo electrónico el día 24 de noviembre del año pasado, el 

mismo debe acreditar con la documental correspondiente, que ya 

intentó la obtención de dicha información mediante derecho de 

petición y que la misma le fue denegada (num. 10°, art. 78 del 

C.G.P.). 

 

 El informe de secretaría rendido en la fecha, se pone en 

conocimiento de la parte actora a fin de que subsane las 

falencias allí anotadas. 

 

 Consecuencia de lo anterior, se niega la petición formulada 

por el apoderado de la ejecutante en memorial presentado el 12 de 

los corrientes. 
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